
-ü,
,<D

Muuicipalidad
de Chillán Viejo

I
Dtr. §a¡ud Municúp¿t

Apruéba Trato Directo con Servic¡os
Secur¡ty Center Corp Lim¡tada

Decreto No 1324
chillán viejo, 
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de Seguridad

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipal¡dades refundida en todos sus textos mod¡flcatorios: El Decreto Supremo
N" 250 del Min¡sterio de Hacienda publicado en el Diar¡o Oficial el24 de sept¡embre de 2004 y sus
modificac¡ones con vigencia 03 de Febrero de|2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886
de Bases sobre Contralos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, la cual r¡ge los
Serv¡cios Públicos y Municipios de todo el país estableciendo las pautas de transparenc¡a en que se
deben apl¡car los procedim¡entos administrativos de contratac¡ón de sum¡nistro de bienes muebles
y serv¡c¡os necesarios para el funcionamiento de la Administración Públ¡ca, contenidos en la masma
ley

El Articulo 10, punto 3 que dice "En casos de emergencia,
urgencia o imprevisto, cal¡ficados med¡ante resoluc¡ón fundada del jefe superior de la ent¡dad
contratante, sin perju¡cio de las disposiciones espec¡ales para los casos de sismo y catástrofe
contenida en la le9¡slac¡ón pertinente".

CONSIDERANDO:

Decreto No 4 del M¡n¡sterio de Salud con fecha 0510112020.
que Decreta alerta sanitaria por el perÍodo que se señala y otorga facultades enraordinar¡as que
ind¡ca por emergencia de Salud Púb¡ica de importancia internac¡onal (ESPIl) por brote del nuevo
coronav¡rus (20f 9-NCOV).

Resoluc¡ón Exenta No 202 del M¡nisterio de Salud, publ¡cada
en D¡ario Oficial de 22 de mano del2020 que dispone med¡das sanitarias que indica por brote COVID
-19, en su punto 3, el que señala "D¡spóngase un cordón san¡tario en torno a las comunas de Chillán
y Chillán Viejo, en la Región de Ñuble. En consecuencia, prohibase el ¡ngreso y salida a d¡chas
comunas. Exceptuase de esta obligación aquellas personas cuya labor es indispensable para el
abastecim¡ento de la zona, en el ejercicio de dichas funciones. Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad
san¡taria dispondrá de los controles sanitarios necesarios para evitar Ia propagación del virus entre
dichas personas.

Que, desde el 16 de mazo de 2020, el país ha entrado en
fase lVdel brote del nuevo coronavirus "20'lg-NCOV', deb¡endo tanto el Pres¡dente de la República,
como el Minister¡o de Salud, adoptar medidas de acc¡ón, entre ellas, la autonomÍa d¡spuesta para
cada Jefe de Serv¡cio, a fin de ev¡tar el contagio del COVID-19.

Resoluc¡ón N' 7, de fecha 2019. de la Contraloría General
de la República, que f¡.ia normas sobre exenc¡ón del trámite de toma de razón.

Decreto N" 104 del 2020, del Min¡sterio del lnterior, que
declara estado de excepc¡ón constitucional de catástrofe, por calam¡dad pública, en el territorio de
Ch¡le.

Decreto Munic¡pal No 72 del 1410112019 que establece
subrogancias automáticas en las unidades municipales y su modif¡catorio decreto N" 605 del
20to2t20't9

La Oisponib¡l¡dad Presupuestar¡a según decreto N" 3830 del
2311212019 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2O2O del Departamento de
Salud Mun¡cipal.
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VISTOS:
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D¡spon¡b¡l¡dad Presupuestar¡a de la Unidad de Finanzas del
Departamento de Salud, de fecha 1410412O2O que indica contar con disponibilidad presupuestaria en
la cuenta 21 5.22.04.005.

Cert¡ficado de Estado de lnscripc¡ón en Ch¡le Proveedores
de fecha 1810412020, que indica a Servic¡os de Seguridad Security Center Corp Limitada, con estado
Hábil, acreditando de esta manera que no ha s¡do condenado por prácticas antisindicales o infracción
a los derechos fundamentales del trabajador, dentro de los anteriores dos años, en conformidad con
lo dispuesto en el ¡nciso primero del artículo 4" de la mencionada Ley N" '19.886.

La necesidad de adquir¡r Mascarillas Protectoras como
elemento de protecc¡ón personal para los funcionarios de los Centros de Salud.

lnforme de Trato Directo emitido por la Directora del
Departamento de Salud, de acuerdo a lo señalado en el Articulo N'22 del Reglamento Comunal de
Compras.

DECRETO

1.- AUTORICESE trato directo con Serv¡cios de Seguridad
Secur¡ty Center Corp L¡mitada Rut N" 77.706.750-8.

MONICA H TES
Jefe De mento de Salud (s)

de Ch¡llán Viejol. Mun¡cip lidad

2.- EMITASE la orden de compra respect¡va a través del
portal Mercado Público

3.- IMPU

AN

EZ
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Distrib

F

o. de Salud

BIEN/SERVICIO Mascarillas Protectoras como elemento de protección personal para los
func¡onar¡os de los Centros de Salud..

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO

Estado de excepc¡ón constitucional de catástrofe, por calamidad pública, en
el territor¡o de Chile, declarado en Decreto N' 104 del 2020. del M¡nisterio
del lnterior.

CONCLUSION Realizar Trato D¡recto con Serv¡cios de Seguridad Security Center Corp
L¡m¡tada. ,,1i\
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